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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

: RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00009
DEMANDANTE: Patricia Isabel Doria Sierra

DEMANDADO: Municipio de Cereté

2013 COMIENZA A CORRER EL TERMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍASART172CPACA.

VENCE: 12 DE DICIEMBRE DE 2013

ARMÁNDONOSLO NIDO RINCÓN
SECRETARIO



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00012
DEMANDANTE: Miguel Ramón López Morelo

DEMANDADO: Municipio de Cereté

2013 COMIENZA A CORRER EL TERMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍAS ARt 172 OPACA.

VENCE: 12 DE DICIEMBRE DE 2013

DO RINCÓN
SECR



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00011
DEMANDANTE: María Ascensión Ramos Negrete

DEMANDADO: Municipio de Cereté

SE DEJA iCONSTANCIA QUE HOY 30 DE OCTUBRE DE
2013 COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍASART172CPACA.

VENCE: 12 DE DICIEMBRE DE 2013
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00007
DEMANDANTE: Carmelo Antonio Sierra Morales

DEMANDADO: Municipio de Cereté

SE DEJA CONSTANCIA QUE HOY 30 DE OCTUBRE DE
2013 COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍASART172CPACA.

VENCE: 12 DE DICIEMBRE DE 2013
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del
Derecho

RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00010
DEMANDANTE; Ramón Augusto Chima Geney

DEMANDADO: Municipio de Cereté

SE DEJA CONSTANCIA QUE HOY 30 DE OCTUBRE DE
2013 COMIENZA A CORRER EL TÉRMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A LA PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍASART172CPACA.

VENCE: 12 DE DICIEMBRE DE 2013
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